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FUNDAMENTOS

La organización social de la localidad de Lucas González, Departamento Nogoyá ``JOVENES POR LA TRANSFORMACIÓN´´ y un grupo de corredores locales estarán llevando a cabo un evento deportivo. 

El mismo, consiste  en  una Maratón de 10 Kilómetros, incluyendo una carrera de 5 kilómetros, 2 kilómetros de caminata, y competición de categorías promocionales, donde se entregarán trofeos, medallas, premios en efectivo y obsequios de los distintos sponsors.                                                           

La  fecha a realizarse será el 29 de julio del presente año, iniciándose la competencia a las 14:00 horas,  en la cual se verán a los atletas circular por las calles de la ciudad, fomentando la actividad amateur que con mucho sacrificio llevan los corredores en esta disciplina.
Sabiendo y reconociendo el esfuerzo de este grupo de jovenes que a traves de la practica del deporte, y en esta oportunidad con el atletismo, realizan una tarea social y cultural  muy importante en la localidad.
Por los fundamentos expuestos anteriormente, se solicita el acompañamiento favorable de mis pares para la aprobación de este proyecto de declaración. 

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

DECLARA:
ARTICULO 1º:  De Interés Legislativo de esta Honorable Cámara “AL EVENTO DEPORTIVO, MARATÓN 10 K” llevada a cabo  por la organización social ``JOVENES POR LA TRANSFORMACIÓN´´ y un grupo de corredores locales de Lucas Gonzales , Departamento Nogoyá, el proximo 29 de julio de 2017.-
ARTICULO 2º: Comuníquese a Natalia Cabrera Rep. Grupo de Corredores Lucas González- E. Ríos .- 
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